










 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

   REF. EJECUTIVO APELACIÓN  

                                       AYDE AGUDELO RIVERA 

   VS. 

   BBVA HORIZONTE Y CESANTÍAS S.A. 

   RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2018-00463-01 

  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 027 

Santiago de Cali, 09 de Febrero de 2021 

 

Teniendo  en cuenta que en el auto proferido por ésta Sala de Decisión del Tribunal, se condenó en 

costas, se procede conforme el artículo 366 del CGP a fijar como agencias en derecho de ésta 

instancia la suma de UN salario mínimo ($877.802).   Así las cosas se   

DISPONE 
 

1. FIJAR como agencias en derecho de segunda instancia para tener en cuenta en la liquidación 

de las costas de segunda instancia, la suma de UN salario mínimo ($877.802).  

  

Notifíquese en estados 

 

El Magistrado, 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

   REF. ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

                                       ELSA MARIA ARANGO 

   VS. 

   PROTECCIÓN S.A. AFP 

   RADICACIÓN: 76001-31-05-001-2016-00566-01 

  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No 026 

Santiago de Cali, 09 de Febrero de 2021 

 

Teniendo  en cuenta que en la sentencia proferida por ésta Sala de Decisión del Tribunal, se condenó 

en costas, se procede conforme el artículo 366 del CGP a fijar como agencias en derecho de ésta 

instancia la suma de UN salario mínimo ($877.802).   Así las cosas se   

DISPONE 
 

1. FIJAR como agencias en derecho de segunda instancia para tener en cuenta en la liquidación 

de las costas de segunda instancia, la suma de UN salario mínimo ($877.802).  

  

Notifíquese en estados 

 

El Magistrado, 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

   REF. ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

                                       GUSTAVO VALENCIA ARISTIZABAL 

   VS. 

   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

   RADICACIÓN: 76001-31-05-018-2016-00759-01 

  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No 024 

Santiago de Cali, 09 de Febrero de 2021 

 

Teniendo  en cuenta que en la sentencia proferida por ésta Sala de Decisión del Tribunal, se condenó 

en costas, se procede conforme el artículo 366 del CGP a fijar como agencias en derecho de ésta 

instancia la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000).   Así las cosas se   

DISPONE 
 

1. FIJAR como agencias en derecho de segunda instancia para tener en cuenta en la liquidación 

de las costas de segunda instancia, la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000).  

  

Notifíquese en estados 

 

El Magistrado, 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

   REF. ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

                                       LUZ JULIETA RAMIREZ GOMEZ  

   VS. 

   COLPENSIONES  

   RADICACIÓN: 76001-31-05-002-2017-00075-01 

  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No 023 

Santiago de Cali, 09 de Febrero de 2021 

 

Teniendo en cuenta que en la sentencia proferida por ésta Sala de Decisión del Tribunal se condenó 

en costas a la parte demandante y ante el yerro cometido en auto anterior en la cifra fijada como 

agencias en derecho, la cual correspondía a otro proceso, siendo que este es un proceso absolutorio 

sin cifra alguna de condena, se procede conforme el artículo 366 del CGP y el ACUERDO No. PSAA16-

10554 Agosto 5 de 2016 a fijar como agencias en derecho de ésta instancia la suma de CIEN MIL 

PESOS ($100.000).   Así las cosas se   

DISPONE 
 

1. DEJAR sin efectos el auto de sustanciación No 567 del 25 de noviembre de 2020. 

 

2. FIJAR como agencias en derecho de segunda instancia para tener en cuenta en la liquidación 

de las costas de segunda instancia, la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000).  

  

Notifíquese en estados 

 

El Magistrado, 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

   REF. ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

                                       MARIA EUGENIA ALBAN CARVAJAL 

   VS. 

   PORVENIR S.A. 

   RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2015-00333-01 

  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No 025 

Santiago de Cali, 09 de Febrero de 2021 

 

Teniendo  en cuenta que en la sentencia proferida por ésta Sala de Decisión del Tribunal, se condenó 

en costas, se procede conforme el artículo 366 del CGP a fijar como agencias en derecho de ésta 

instancia la suma de $2.736.200.   Así las cosas se   

DISPONE 
 

1. FIJAR como agencias en derecho de segunda instancia para tener en cuenta en la liquidación 

de las costas de segunda instancia, la suma de $2.736.200.  

  

Notifíquese en estados 

 

El Magistrado, 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO  JUDICIAL DE CALI 

SALA 1ª DE DECISIÓN LABORAL 
 

 
 

REF: Ordinario – Apelación  

DORA SHIRLEY CASTILLO Y OTROS 

Vs. 

MERY ROSA LEAL 

Radicación No 76001-31-05- 008-2011-1217-01 
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 065 
 

Santiago de Cali, 17 de Febrero de 2021. 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de Junio del 2020, se 
Dispone: 

 

1. CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO 

(05) DÍAS y para efectos de la publicidad de las mismas, el resultado obtenido por las pruebas 

de oficio decretadas por la Sala Laboral. 

 

El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtFJ0Dc1QVRCp9ypGnktXP8B

EnD-oiF6gRXNmvRGFX7qlg?e=YJWdJB 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtFJ0Dc1QVRCp9ypGnktXP8BEnD-oiF6gRXNmvRGFX7qlg?e=YJWdJB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtFJ0Dc1QVRCp9ypGnktXP8BEnD-oiF6gRXNmvRGFX7qlg?e=YJWdJB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtFJ0Dc1QVRCp9ypGnktXP8BEnD-oiF6gRXNmvRGFX7qlg?e=YJWdJB

